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ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 
 

LIC. JORGE MUCIÑO ARIAS, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JURÍDICO Y DE GOBIERNO EN 

LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 apartado A 

fracción I, VI incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1 numerales, 1, 4 y 5, 

artículo 52 numerales 1, 2 y 4, artículo 53 apartado A, numerales 1, 2 fracciones I y XXI, numeral 12 fracciones I y XV, 

apartado B, numerales 1, 3, inciso a) y b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 3 y 11 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 

20, 21, 71, 74 y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 36 y 37 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; artículos 68, 69 y 70 fracción I 

de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México así como 

el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 02 de junio de 2025, por el que se delegan diversas 

facultades en la persona titular de la Dirección General de Jurídico y de Gobierno, las facultades que se indican, y 

 

CONSIDERANDOS 

 

1.- Que el 20 de julio de 2007 se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6 apartado A fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual establece que la información que se refiere la vida 

privada y datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

 

2.- Que el 1° de junio de 2009 se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición.  

 

3.- Que el 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expidió la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), que en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, 

estableció el deber de proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las 

excepciones previstas en la Constitución Federal y las leyes; asimismo prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o 

injustificada en la vida de las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación y 

portabilidad de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos. Su manejo se regirá por 

los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad.  

 

4.- Que el pasado 10 de abril de 2016 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México /Ley de Datos Local) la cual es de orden 

público y de observancia general en la Ciudad de México, en materia de protección de datos personales en posesión de 

sujetos obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene 

toda persona al tratamiento licito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio de los 

Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de sujetos obligados. 

 

5.- Que con fecha 23 de febrero de 2017 fue inscrito en el Registro de Sistemas de Datos Personales (RESDP) administrado 

por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México el Sistema “Solicitantes de Trámites para la Presentación de Espectáculos Públicos y Ferias”, 

asignándole el folio de identificación [0410033712152170223]. 

 

6.- Que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, corresponde determinar al Titular de cada Sujeto Obligado en su calidad de 

Responsable del tratamiento de Datos Personales y conforme a su respectivo ámbito de su competencia determinar la 

Creación, Modificación o Supresión de Sistemas de Datos Personales. 

 

7.- Que de conformidad con el artículo 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, se establece que la integración, tratamiento y tutela de los Sistemas de Datos Personales 

está a cargo de los Entes Públicos y su Creación, Modificación o Supresión deberán publicarse en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 
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8.- Que, de manera adicional, el artículo 69 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México establece como obligación para todos los entes públicos que la Creación, Modificación o 

Supresión de Sistemas de Datos Personales sólo podrá efectuarse mediante Acuerdo emitido por el Titular del Ente, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

9.- Que de conformidad con el artículo 69 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México establece que el Acuerdo mediante el cual se determine la Modificación de un Sistema 

de Datos Personales deberá indicar las modificaciones producidas en cualquiera de las fracciones a que se hace referencia 

en el artículo 73 de los Lineamientos y cualquier modificación que afecte la integración y tratamiento de un Sistema de 

Datos Personales deberá publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

10.- Que por todo lo anterior, resulta necesaria la actualización del siguiente Sistema de Datos Personales, para cumplir 

cabalmente con lo que señala la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, por lo que tengo a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO 

“SOLICITANTES DE TRÁMITES PARA LA PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y FERIAS” 

DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

ÚNICO. Se Modifica el Sistema de Datos Personales “Solicitantes de Trámites para la Presentación de Espectáculos 

Públicos y Ferias” en los siguientes rubros, para quedar como se establece a continuación: 

 

A) Nombre del Sistema: 

 

Solicitantes de Trámites para la Presentación de Espectáculos Públicos y Ferias 

 

B) Finalidad y uso previsto: 

 

Los datos personales que recabemos serán utilizados para integrar el expediente correspondiente a cada una de las 

solicitudes de festejos que se realizan en las diferentes colonias y pueblos originarios de la Alcaldía La Magdalena. 

Contreras, con la finalidad de preservar las tradiciones culturales y fortalecer los usos y costumbres de los pueblos 

originarios. Así mismo, contribuir al ejercicio del Derecho a la Protección Social, al Derecho al Acceso a la Cultura, a través 

del apoyo a las Comisiones y/o Comités de Festejos de las Colonias y de los Pueblos Originarios, para ejecutar las 

celebraciones populares. 

 

C) Normatividad Aplicable 

 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

2.- Constitución Política de la Ciudad de México. 

3.- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.  

4.- Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

5.- Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

6.- Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

7.- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

8.- Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

9.- Lineamientos de Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México  

10.- Ley de Archivos de la Ciudad de México. 

11.- Manual Administrativo del Órgano Político Administrativo en La Magdalena Contreras, (Registro MA-30/071119- 

OPA-MACO-2/010119) 

 

D) Instancia Responsable del tratamiento del Sistema de Datos Personales: 

 

La Instancia Responsable del tratamiento del sistema de datos personales es la Alcaldía La Magdalena Contreras a través de 

la Subdirección de Programas y Estrategias de Gobierno. 
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Usuarios del Sistema de Datos Personales: Los usuarios que podrán tener acceso y dar tratamiento a los datos personales 

serán las personas servidoras públicas:  

 

Titular de la Subdirección de Programas y Estrategias de Gobierno,  

Personal de Base y Nómina 8 adscrito al área antes mencionada. 

 

Encargado: No Aplica 

 

E) Origen de los datos: 

 

Se recabarán los datos personales de las personas representantes y/o designadas por las Comisiones o Comités de Festejos, 

para realizar los trámites necesarios, a fin de realizar la presentación de algún espectáculo o instalación de ferias. 

 

F) Estructura básica del Sistema de Datos Personales: 

 

Categoría: Datos Identificativos 

 

Tipo de Datos:  

 

Nombre 

Identificación (INE, Cartilla del Servicio Militar, Licencia de Conducir, Cedula Profesional, Pasaporte) 

Domicilio,  

Teléfono 

 

Modo de Tratamiento: 

 

Electrónicos,  

Físicos 

Administrativos 

 

G) Transferencias del Sistema de Datos Personales: 

 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Auditoría Superior de la Ciudad de México  

Órganos Internos de Control. 

Órganos Jurisdiccionales 

 

H) Relación con otros sistemas: 

 

Solicitantes de Tramites ante la Ventanilla Única de la Alcaldía La Magdalena Contreras 

 

I) Seguridad: 

 

Nivel de Seguridad: Básico 

 

Mecanismos:  

 

Electrónicos,  

Físicos 

Administrativos 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. En cumplimiento al artículo 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligado de la Ciudad de México, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye al responsable del Sistema de Datos Personales, para que realice la inscripción del sistema de datos 

personales  “Solicitantes de Trámites para la Presentación de Espectáculos Públicos y Ferias”, en el Registro Electrónico de 

Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos de lo que establecen los artículos 38 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 73 de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Se instruye al Enlace en materia de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la publicación del 

presente Acuerdo de Modificación del sistema de datos personales “Solicitantes de Trámites para la Presentación de 

Espectáculos Públicos y Ferias”,  de conformidad con el artículo 69 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; así como el nivel de seguridad aplicable de conformidad con lo 

establecido en el artículo 25 último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado de 

la Ciudad de México, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 13 de marzo de 2026 

 

(Firma) 

 

LIC. JORGE MUCIÑO ARIAS 

DIRECTOR GENERAL DE JURÍDICO Y DE GOBIERNO 

EN LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 


